
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9741 
 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Wenceslao 

Escalante, ubicada en el Departamento Unión de esta Provincia 

de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de 

la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado A-B: de setecientos metros con treinta y tres centímetros 

(700,33 m) que se extiende con rumbo Sudeste sobre el 

alambrado Norte de calle pública, última al Norte de la 

localidad, desde el Vértice A (X=6330867,93 - Y=4520825,33), 

punto de inicio del polígono, ubicado en la intersección del 

alambrado Oeste de Ruta Provincial Nº 3 y el alambrado Norte 

de calle pública en el extremo de la localidad, hasta llegar al  

Vértice B (X=6330712,52 - Y=4521508,20). 

Lado B-C: de seiscientos ochenta y cuatro metros con veintiséis 

centímetros (684,26 m) que corre con rumbo Noreste, 

atravesando las Parcelas 35468-3529 y 354-2145 en forma 

paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Oeste del 

alambrado de calle pública, hasta alcanzar el Vértice C 

(X=6331380,42 - Y=4521656,94). 

Lado C-D: de doscientos noventa metros con treinta y un 

centímetros (290,31 m) que se prolonga con dirección Sudeste 

sobre el alambrado Norte de calle pública rural, hasta arribar al 

Vértice D (X=6331316,66 - Y=4521940,16). 

Lado D-E: de seiscientos ochenta y cuatro metros con noventa y 

cuatro centímetros (684,94 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste, atravesando las Parcelas 354-3531 y 354-3430 por 

una línea paralela a ciento cincuenta metros al Este del 



alambrado de calle pública, hasta encontrar el Vértice E 

(X=6330648,17 - Y=4521790,92). 

Lado E-F: de cuatrocientos ochenta y ocho metros con sesenta y 

tres centímetros (488,63 m) que se proyecta hacia el Sudeste 

sobre el alambrado Norte de la última calle pública al Norte de 

la localidad hasta llegar al Vértice F (X=6330539,74 - 

Y=4522267,37). 

Lado F-G: de un mil doscientos noventa y seis metros con 

setenta y seis centímetros (1.296,76 m) que se extiende con 

rumbo Sudoeste sobre el alambrado Este de calle Rioja hasta 

alcanzar el Vértice G (X=6329274,16 - Y=4521984,66). 

Lado G-H: de un mil doscientos sesenta y dos metros con 

diecinueve centímetros (1.262,19 m) que corre con rumbo 

Noroeste hasta arribar al Vértice H (X=6329548,67 - 

Y=4520752,69). 

Lado H-I: de cuarenta y ocho metros con cincuenta y nueve 

centímetros (48,59 m) que se prolonga hacia el Noroeste hasta 

encontrar el Vértice I (X=6329561,81 - Y=4520705,91). 

Lado I-J: de treinta metros con treinta y nueve centímetros 

(30,39 m) que se desarrolla con dirección Noroeste hasta llegar 

al Vértice J (X=6329574,02 - Y=4520678,07). 

Lado J-K: de cuarenta y cinco metros con veintidós centímetros 

(45,22 m) que se proyecta hacia el Noroeste hasta alcanzar el 

Vértice K (X=6329595,25 - Y=4520638,15). 

Lado K-L: de sesenta metros con cuarenta y seis centímetros 

(60,46 m) que se extiende con rumbo Noroeste hasta arribar al 

Vértice L (X=6329627,95 - Y=4520587,29). 

Lado L-M: de doscientos sesenta y un metros con noventa y 

cuatro centímetros (261,94 m) que corre con trayectoria 

Noroeste hasta encontrar el Vértice M (X=6329823,99 - 

Y=4520413,56). 

Los Lados H-I, I-J, J-K, K-L y L-M se sitúan sobre el alambrado 

Sur de Ruta Provincial Nº 11. 



Lado M-N: de ciento ochenta y cinco metros con cuarenta y 

cuatro centímetros (185,44 m) que se prolonga con rumbo 

Noreste hasta llegar al Vértice N (X=6329933,77 - 

Y=4520563,02). 

Lado N-O: de veintinueve metros con setenta y dos centímetros 

(29,72 m) que se desarrolla con dirección Noreste hasta alcanzar 

el Vértice O (X=6329956,52 - Y=4520582,13). 

Lado O-P: de cuarenta y cuatro metros con cincuenta 

centímetros (44,50 m) que se proyecta hacia el Noreste hasta 

arribar al Vértice P (X=6329996,13 - Y=4520602,42). 

Lado P-Q: de treinta metros con cuarenta y dos centímetros 

(30,42 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta encontrar el 

Vértice Q (X=6330025,53 - Y=4520610,26). 

Lado Q-R: de cincuenta y cinco metros con cuarenta y nueve 

centímetros (55,49 m) que corre hacia el Noreste hasta llegar al 

Vértice R (X=633079,74 - Y=4520622,12). 

Lado R-S: de seiscientos cincuenta y dos metros con ochenta y 

tres centímetros (652,83 m) que se prolonga con rumbo Noreste 

hasta alcanzar el Vértice S (X=6330720,88 - Y=4520745,07). 

Lado S-A: de ciento sesenta y siete metros con cincuenta y tres 

centímetros (167,53 m) que se desarrolla hacia el Noreste hasta 

arribar al Vértice A, cerrando así el polígono. 

Los Lados M-N, N-O, O-P, P-Q, Q-R, R-S y S-A se sitúan sobre 

el alambrado Oeste de Ruta Provincial Nº 3. 

Todos los vértices se encuentran materializados por postes de 

madera. 

La superficie del Radio Municipal de la localidad de Wenceslao 

Escalante es de doscientas diecisiete hectáreas, cinco mil 

ochocientos treinta y siete metros cuadrados  

(217 has, 5.837,00 m²). 

 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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